
Guayaquil, Enero 29 del 2002 e el! 99334 -H-Q< 

Señor Abogado! Rap: 34003-H-8s. 
JOSE VICENTE TAIANO ALVAREZ E Mos 
De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle a usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 
MERCANOBOA PUBLICIDAD S.A., reunida el día 28 de Enero del 2002, resolvió elegirlo a 
usted para el cargo de PRESIDENTE de la compañía, por el lapso de un año. 

Usted reemplaza en estas funciones al Abogado Alvaro Noboa Pontón, cuyo 
nombramiento fue inscrito en el Registro Mercantil de este cantón, el 13 de Julio de 1995, 
en el folio 37.003 Registro Mercantil N” 11.467, Repertorio N* 23293. 

De conformidad con el Estatuto Social de la Compañía constante en la escritura pública de 
constitución otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Guayaquil, el 16 de marzo de 
1995, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 23 de mayo de 1995, usted tiene 
individualmente la representación legal de la compáñía . 

Atentamente, 

DRA. MARIA D AGUIRRE MEDINA 
* SECRETARIA 

    

  

RAZON: Acepto el bargo de PRESIDENTE:de MERCANOBOA PUBLICIDAD S.A., y declaro 
que me he posesionada del cargo en esta fecha. Guayaquil, Enero 29 del 2002. 

Dirección: El Oro 101 y La H 
Nacionalidad: Ecuatoriano.
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento de 
PRESIDENTE de la compañía MERCANOBOA PUBLICIDAD 
S.A., a favor de JOSE VICENTE TAIANO ALVAREZ; de 
fojas 95.613 a 95.615, Registro Mercantil número 14.757, 

Repertorio número 22.382.- Quedan incorporados los 
comprobantes de pago por los impuestos respectivos.- 2.-Se 
tomó nota de este Nombramiento a foja 37.003 del Registro 
Mercantil de 1.995, al margen de la inscripción respectiva.- 
Guayaquil, veinticuatro de Julio del dos mil dos.- 

  

   

  

DRA. NORMA P. DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

ORDEN: 23387 
LEGAL: CAROLINA RANDOLF 
AMANUENSE-COMPUTO: YURI ZAMBRANO 
DEPURADOR: ALEXANDRA CORONEL 
ANOTACION-RAZON: LAURA ULLOA 
REVISADO POR: SEE   


